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PRESENTACIÓN 

 

 

La finalidad del actual Ayuntamiento es atender de manera eficaz y competitiva a la 

sociedad de Zumpango por lo que se han implementado políticas que modernicen 

los procesos administrativos, basado principalmente en brindar un servicio eficaz, 

honesto, profesional y eficiente, esto con la intención de brindar una nueva cultura 

de servicio a la gente, por ello la Defensoría Municipal de Derechos Humanos emite 

el presente Manual. 

Obligados en atender la demanda ciudadana y la dinámica social, se implementan 

nuevas técnicas de servicio. La Defensoría de Derechos Humanos de Zumpango 

desde 1994 hasta la fecha; además de las normas establecidas en el Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos 

Humanos del Estado de México, tiene que contar con un Manual de Organización y 

Funcionamiento interno, lo que nos permitirá lograr los objetivos planteados y 

realizar los fines. 

El presente Manual constituye una herramienta administrativa, en la cual se definen 

los elementos necesarios para la organización y el cumplimiento de las tareas del 

organismo dentro del ámbito de su competencia, todo complementado por diversos 

apartados, los cuales son: antecedentes, base legal, objeto y atribuciones, 

estructura orgánica, organigrama, objetivo y funciones por unidad administrativa, 

directorio, validación y hoja de actualización. 
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ANTECEDENTES 

 

El mayor referente en materia de Derechos Humanos es la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH), dicha organización creada el 6 de junio de 1990 por 

decreto presidencial, constituyéndose como un Organismo desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación. 

Para el año de 1992, se le otorgó el rango de Organismo descentralizado mismo 

que ya contaba con personalidad jurídica y patrimonio propios, dándose de esta 

forma el surgimiento del llamado Sistema Nacional No Jurisdiccional de Protección 

de los Derechos Humanos. 

En el Estado de México, en 1993 se crea la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México como organismo público autónomo de carácter permanente, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Finalmente en el año de 1999 se realizó una reforma constitucional que le otorgo 

plena independencia, por lo cual su nombre se modificó a Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

De la CNDH emana la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 

(CODHEM) mismo que es un Organismo Público Autónomo, responsable de 

proteger los derechos humanos de la población del Estado de México y toda 

persona que se encuentre en su territorio. 

Que con fundamento en el artículo 102 apartado B) de la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos, en su párrafo primero, manifiesta que el Congreso 

de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos 

humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en 

contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier 

autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 

Federación, que violen estos derechos. 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones 

públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les 

presenten estos organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán 

fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en 
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sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, 

según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 

autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos 

órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 

 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su precepto 

número 16 dice que la Legislatura del Estado establecerá un organismo autónomo 

encargado de la protección de los Derechos Humanos que otorga el orden jurídico 

mexicano; que la LVI Legislatura del Estado de México, en el ámbito de su 

competencia aprobó la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México, misma que fue publicada en la “Gaceta de Gobierno” el catorce de agosto 

del año dos mil ocho, estableciendo diferentes atribuciones, una de ellas proveer lo 

necesario para la exacta observancia de las atribuciones que la Ley Orgánica del 

Estado de México, otorga en su artículo 147 inciso K) a los Defensores Municipales.  

 

Que mediante decreto número 290, publicado en fecha seis de agosto de dos mil 

nueve, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y soberano de México 

“Gaceta de Gobierno” expedido por la Honorable LVI Legislatura, mediante el cual 

se reforman, adicionan y derogan varias disposiciones dé la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, en relación con las Defensorías Municipales de Derechos 

Humanos, estableciendo en el transitorio cuarto que el Consejo Consultivo de esta 

Defensoría de habitantes, debe expedir tas disposiciones que reglamenten su 

organización y funcionamiento; que el Comisionado de los Derechos Humanos del 

Estado de México, instruyo a su Unidad Jurídica y Consultiva para que realizada el 

Reglamento de la Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales; 

que después de realizar diversas aportaciones por diferentes áreas de la Comisión 

de Derechos Humanos del estado de México y la revisión que hiciera el consejo 

Consultivo, permitió darle forma a una propuesta de dicho reglamento. 
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BASE LEGAL 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 1°-11°, 13°-19, 21-24, 26-30, 102. Publicada el 5 de febrero de 1917. Última 

reforma, en materia de consulta popular y revocación de mandato, Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2019. (Última reforma el 22 de 

marzo de 2024) 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos. 

Art.1-30. Publicada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de 

diciembre de 1948. 

Reglamento de Organización y funcionamiento de las Defensorías 

Municipales de Derechos Humanos 2024 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Capitulo Decimo. Articulo 147 K 

en todas sus fracciones. Última reforma POGG: 24 de mayo de 2024 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Última 

reforma POGG: 05 de abril de 2024. 

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México. Última reforma POGG: 09 de julio de 2024 

Bando Municipal 2024, las atribuidas en los artículos 191 y 192 
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OBJETO Y ATRIBUCIONES 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 1°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Párrafo reformado 

DOF 10-06-2011  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. Párrafo adicionado DOF 10-

06-2011  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Párrafo 

adicionado DOF 10-06-2011 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 

libertad y la protección de las leyes. Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Párrafo 

reformado DOF 04-12-2006, 10-06-2011 Artículo reformado DOF 14-08-2001 

Artículo 3°. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado - Federación, 

Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 

preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, 

preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media 

superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción 

X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será 

responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. 
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Fe de erratas al párrafo DOF 09-03-1993. Reformado DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 

29-01-2016, 15-05-2019  

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además 

de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica.  

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019 Párrafo tercero.  

Se deroga.  

Párrafo adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019  

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con 

un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el 

amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y 

la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; 

promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza 

aprendizaje.  

Párrafo reformado DOF 10-06-2011.  

Reformado y reubicado (antes párrafo segundo) DOF 15-05-2019  

El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 

el acceso, permanencia y participación en los servicios educativos.  

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019  

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, 

por tanto, se reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho 

de acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización 

retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y 

propósitos del Sistema Educativo Nacional.  

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019  

La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y 

los Maestros en sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá 

a la Federación su rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su 

implementación, conforme a los criterios de la educación previstos en este artículo. 

 Párrafo adicionado DOF 15-05-2019  
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La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función 

docente, directiva o de supervisión, se realizará a través de procesos de selección 

a los que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones y establecidos en la 

ley prevista en el párrafo anterior, los cuales serán públicos, transparentes, 

equitativos e imparciales y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia 

necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. Los 

nombramientos derivados de estos procesos sólo se otorgarán en términos de dicha 

ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún caso afectará la permanencia de las 

maestras y los maestros en el servicio. A las instituciones a las que se refiere la 

fracción VII de este artículo no les serán aplicables estas disposiciones.  

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019  

El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera 

especial a las escuelas normales, en los términos que disponga la ley.  

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019  

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de 

enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la 

infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean 

idóneos y contribuyan a los fines de la educación.  

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019  

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo 

Federal determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así 

como los planes y programas de estudio de la educación básica y normal en toda la 

República; para tal efecto, considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 

federativas y de diversos actores sociales involucrados en la educación, así como 

el contenido de los proyectos y programas educativos que contemplen las 

realidades y contextos, regionales y locales.  

Párrafo adicionado DOF 15-05-2019  

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 

integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la 

enseñanza de las matemáticas, la lectoescritura, la literacidad, la historia, la 

geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas 

de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, 

en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación 

sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre otras.  
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Párrafo adicionado DOF 15-05-2019  

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación 

será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier 

doctrina religiosa; 

II. II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados 

del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 

servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en 

el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;  

b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la 

comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a 

la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra 

independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura; 

Inciso reformado DOF 26-02-2013  

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto 

por la naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de 

las familias, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de 

religión, de grupos, de sexos o de individuos; Inciso reformado DOF 09-02-2012, 

26-02-2013, 15-05-2019  

d) Se deroga. Inciso adicionado DOF 26-02-2013. Derogado DOF 15-05-2019  

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el 

ejercicio pleno del derecho a la educación de las personas y combatan las 

desigualdades socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y 

permanencia en los servicios educativos. En las escuelas de educación básica de 

alta marginación, se impulsarán acciones que mejoren las condiciones de vida de 

los educandos, con énfasis en las de carácter alimentario. Asimismo, se respaldará 

a estudiantes en vulnerabilidad social, mediante el establecimiento de políticas 

incluyentes y transversales. En educación para personas adultas, se aplicarán 

estrategias que aseguren su derecho a ingresar a las instituciones educativas en 

sus distintos tipos y modalidades. En los pueblos y comunidades indígenas se 



  
 
 
 
 
 
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

 

12 
 

impartirá educación plurilingüe e intercultural basada en el respeto, promoción y 

preservación del patrimonio histórico y cultural; Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y 

necesidades de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se 

realizarán ajustes razonables y se implementarán medidas específicas con el 

objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación; Inciso 

adicionado DOF 15-05-2019  

g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y 

comunidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un 

marco de inclusión social; Inciso adicionado DOF 15-05-2019  

h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas 

capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 

bienestar, e Inciso adicionado DOF 15-05-2019 

i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que 

promueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de 

su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad; 

Inciso adicionado DOF 15-05-2019  

III. Se deroga.  

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 26-02-2013, 29-01-2016. Derogada DOF 15-

05-2019  

IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;  

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia 

y la innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación 

científica, humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información 

que derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, 

conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que establezcan 

las leyes en la materia; además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 

cultura;  

Fracción reformada DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019  

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En 

los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento 

de validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso 
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de la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares 

deberán:  

Párrafo reformado DOF 12-11-2002, 15-05-2019  

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece 

el párrafo cuarto, y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a 

que se refieren los párrafos décimo primero y décimo segundo, y  

b) Inciso reformado DOF 15-05-2019 b) Obtener previamente, en cada caso, la 

autorización expresa del poder público, en los términos que establezca la ley; 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la 

ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 

mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 

con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación 

y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; 

fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 

académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 

personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del 

artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que 

establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de un 

trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra 

e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere;  

Fracción reformada DOF 26-02-2013 VIII.  

El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 

República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 

educativa entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, a fijar las 

aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las 

sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 

disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan;  

Fracción reformada DOF 26-02-2013, 29-01-2016, 15-05-2019 

IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el 

Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un 

organismo público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, 

presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, no sectorizado, al que le corresponderá:  



  
 
 
 
 
 
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

 

14 
 

a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, 

formativas e integrales del Sistema Educativo Nacional;  

b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación;  

c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los 

procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de 

la educación;  

d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño 

escolar, los resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, 

organización y profesionalización de la gestión escolar;  

e) Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal 

y de las entidades federativas para la atención de las necesidades de las personas 

en la materia;  

f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación 

inicial, de los planes y programas de estudio de educación básica y media superior, 

así como para la educación inclusiva y de adultos, y  

g) Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema 

Educativo Nacional.  

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo 

para la mejora continua de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a 

los principios de independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad 

e inclusión. Definirá también los mecanismos y acciones necesarias que le permitan 

una eficaz colaboración y coordinación con las autoridades educativas federal y 

locales para el cumplimiento de sus respectivas funciones.  

El organismo contará con una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y 

un Consejo Ciudadano.  

La Junta Directiva será la responsable de la conducción, planeación, programación, 

organización y coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este 

artículo. Se integrará por cinco personas que durarán en su encargo siete años en 

forma escalonada y serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de 

las dos terceras partes de sus integrantes. El Presidente de la Junta Directiva será 

nombrado por sus integrantes y presidirá el Consejo Técnico de Educación.  
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El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que 

determine la ley, estará integrado por siete personas que durarán en el encargo 

cinco años en forma escalonada. Serán nombradas por la Cámara de Senadores, 

con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. En su composición se 

procurará la diversidad y representación de los tipos y modalidades educativos, así 

como la paridad de género. En caso de falta absoluta de alguno de sus integrantes, 

la persona sustituta será nombrada para concluir el periodo respectivo. 

Las personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, 

deberán ser especialistas en investigación, política educativa, temas pedagógicos 

o tener experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además 

acreditar el grado académico de su especialidad y experiencia, no haber sido 

dirigente de algún partido político o candidato a ocupar un cargo de elección popular 

en los cuatro años anteriores a la designación y cumplir con los requisitos que 

establezca la ley. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución.  

El organismo al que se refiere esta fracción, contará con un Consejo Ciudadano 

honorífico, integrado por representantes de los sectores involucrados en materia 

educativa. La ley determinará las atribuciones, organización y funcionamiento de 

dicho Consejo, y  

Fracción adicionada DOF 26-02-2013. Reformada DOF 15-05-2019  

X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las 

autoridades federal y locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, 

permanencia y continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, 

proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo para las personas que 

cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones públicas.  

Fracción adicionada DOF 15-05-2019  

Artículo reformado DOF 13-12-1934, 30-12-1946, 09-06-1980, 28-01-1992, 05-03-

1993 

Artículo 4°.- Igualdad entre el hombre y la mujer. Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Constitución publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de febrero de 1917. Última Reforma DOF D9-08-2019. 
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La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. El Párrafo reformado DOF 06-06-2019 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada 

sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 

Estado lo garantizará. Párrafo adicionado DOF 13-10-20j1. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 

de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 

conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 03-02-1983. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la Ley. Párrafo adicionado OOF 28-06-1999. Reformado DOF 08-02-

2012. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 

El Estado garantizará este derecho y la Ley definirá las bases, apoyos y 

modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 

municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos 

fines. Párrafo adicionado DOF 08-02-2012. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Párrafo adicionado DOF 07-02-1983. 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata 

a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La 

autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta 

de registro de nacimiento. Párrafo adicionado DOF 17-06-2014 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 

principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 

derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.  
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Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez. Párrafo adicionado OOF 18-03-1980. 

Reformado OOF 07-04-2000, 12-10-2011. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 

cumplimiento de estos derechos y principios. Párrafo adicionado DOF 07-04•2O00. 

Reformado DOF 12-10-2011. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 

cumplimiento de los derechos de la niñez. Párrafo adicionado DOF 07-04-2000. Fe 

de erratas al párrafo DOF 12•04-2000. 

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 

culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la 

cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. 

Párrafo adicionado OOF 30-04-2009. 

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 

Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en 

la materia. Párrafo adicionado DOF 12-10-2011 Reforma DOF 14-08-2001: Derogó 

del artículo el entonces párrafo primero (antes adicionado por DOF 28-01-1992) 

Artículo reformado DOF 31-12-1974. 

Artículo 5°. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 

libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin 

su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad 

judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y ll del artículo 123. 

Artículo 6°. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
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la información será garantizado por el Estado. Párrafo reformado DOF 1611-2O07, 

11-06-2013. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. Párrafo adicionado DOF 11-06-2013. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a’ las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. Párrafo 

adicionado DOF 1146-2013. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación 

y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: Párrafo reformado (para quedar 

como apartado A) DOF 11-06-2013. Reformado DOF 29-01-2016. 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. Fracción reformada DOF 07-02-2014. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 

o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 
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especializados e imparciales que establece esta Constitución. Fracción reformada 

DOF 07-02-2014. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 

públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos. Fracción DOF 07-02-2014. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán 

hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a 

personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 

pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. Párrafo con 

fracciones adicionado DOF 20-07- 2007. 

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 

derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales 

en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la Ley en materia de 

transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la Ley general 

que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales 

y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia 

y máxima publicidad. 

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados 

con el acceso a la información pública y la protección de datos personales de 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que 
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correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá 

un comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que 

interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos 

autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva,  

 

Confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 

establezca la Ley. Párrafo reformado DOF 2941-2016 

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 

equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión 

que por su interés y trascendencia así lo ameriten párrafo reformado DOF 29-01-

2016. 

La Ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial. 

Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables 

para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer 

recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos 

que establezca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan poner en 

peligro la seguridad nacional conforme a la Ley de la materia. 

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, la 

Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a 

propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, 

siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por 

el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de 

la República no objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 

de comisionado la persona nombrada por el Senado de la República. 

En caso de que el Presidente de la República objetada el nombramiento, la Cámara 

de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, 

pero con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este 

segundo nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos 

del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros 

presentes, designará al comisionado que ocupará la vacante. 

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los 

requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 

Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los 
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no remunerados en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo 

podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución y serán sujetos de juicio político. 

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género. 

El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante 

voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un 

periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha 

y en los términos que disponga la ley. 

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, 

que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Senadores. La Ley determinará los procedimientos a seguir para 

la presentación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán 

sustituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen 

propuestos y ratificados para un segundo periodo. 

La Ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo 

garante para asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo 

garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones. 

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la 

Federación, con la entidad especializada en materia de archivos y con el organismo 

encargado de regular la captación, procesamiento y publicación de la información 

estadística y geográfica, así como con los organismos garantes de las entidades 

federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016. Fracción adicionada DOF 07-02-2014. 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la 

información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal 

con metas anuales y sexenales. 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que 

el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 

pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 

libre y sin injerencias arbitrarias. 
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III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 

beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad 

de la información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, 

contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3° de esta Constitución. 

IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como 

información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben 

regir los contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al público, 

incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de 

la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión 

y de difusión. 

V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía 

técnica, operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio 

de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número 

de personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que 

promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la 

igualdad entre mujeres y hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, 

oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras 

de producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y pluralidad 

de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. El 

organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su 

independencia y una política editorial imparcial y objetiva. 

Será integrado por nueve consejeros honorarios que serán elegidos mediante una 

amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 

Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por 

lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo 

que fuesen ratificados por el Senado para un segundo periodo. El Presidente del 

organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, con el voto 

de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, 

en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, 

podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo podrá ser 

removido por el Senado mediante la misma mayoría. El Presidente del organismo 

presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión un informe 

de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los 

términos que dispongan las leyes. 



  
 
 
 
 
 
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

 

23 
 

VI. La Ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de 

las audiencias, así como los mecanismos para su protección. Apartado con 

fracciones adicionado DOF 11-06-2013 Artículo reformado DOF 05-12-1977. 

Artículo 7°. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a 

través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para 

periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la 

difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 

información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de 

ideas y opiniones. 

Artículo 8°. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

Artículo 9°. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 

con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 

hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, 

tiene derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga 

por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una 

autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 

amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. Artículo 

original DOF 05-02-1917. 

Artículo 10°. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a 

poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción 

de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo de la 

Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. La ley federal determinará 

los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los 

habitantes la portación de armas. Artículo reformado DOF 22-10-1971, 2&03-2019 

Artículo 11°. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, 

viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 
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pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este 

derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos 

de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que 

toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y 

salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el 

país. 

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la 

condición de refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de 

conformidad con los tratados internacionales. La Ley regulará sus procedencias y 

excepciones. Párrafo reformado DOF 15-08-2016 Artículo reformado DOF 10-06-

2011.- 

Artículo 13°. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más 

emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados 

por la Ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 

militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán 

extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en 

un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del 

caso la autoridad civil que corresponda. Artículo original DOF 05 02-1917. 

Artículo 14°. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. Párrafo reformado OOF 09-12-2005. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y 

aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o 

a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 

generales del derecho. 

Artículo 15°. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 

políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en 

el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o 
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tratados en virtud de los que se alteren los derechos humanos reconocidos por esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte. Artículo reformado DOF 10-06-2011. 

Artículo 16°. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos 

seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará 

con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 

contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. Párrafo reformado DOF 

15-09-2017. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. Párrafo adicionado DOF 01-06-2009. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 

con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido 

ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en 

su comisión. Párrafo reformado DOF 01-0&2009. Fe de erratas DOF 25-06 2009. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 

inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté 

cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo 

sin demora a disposición de la autoridad civil más cercana y ésta con la misma 

prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención. 

Párrafo reformado DOF 26-03-2019. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y 

ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 

siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, 

lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar 

su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 
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En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido 

deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas 

de ley. 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de 

delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las 

modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta 

días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de 

personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 

sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando 

el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo 

caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 

Por delincuencia organizada se •entiende una organización de' hecho de tres o más 

personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos 

de la ley de la materia. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y 

ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de 

la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea 

como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 

sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 

Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 

personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 

únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La Ley sancionará penalmente 

cualquier acto que atente contra la libertad y primacía de las mismas, excepto 

cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que 

participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 

contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se 

admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la 

ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que 

faculte la Ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 

correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 
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Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas legales de la 

solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su 

duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando 

se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 

administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma 

inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 

providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran 

control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u 

ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre 

jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en 

las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán 

de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 

cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir 

la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han 

acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo 

registro, y su violación será penada por la Ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular 

contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los 

militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 

términos que establezca la ley marcial correspondiente. Artículo reformado DOF 03-

02-1983, 03-09-1993, 03-07- 1996, 08-03-1999, 18-06-2008. 

Artículo 17°. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 

violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros 

derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 
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autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales. Párrafo adicionado DOF 15-O6-2O17. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. 

Tales leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y 

los mecanismos de reparación del daño. Los jueces federales conocerán de forma 

exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos. 

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 

materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 

establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas 

en audiencia pública previa citación de las partes. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 

garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio 

de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones 

para un servicio profesional de carrera para los defensores. 

Las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan 

a los agentes del Ministerio Público. Párrafo reformado DOF 29-01-2016. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. Artículo 

reformado OOF 17-03-1987, 18-06-2008, 29-07-2010. 

Artículo 18°. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a 

prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción 

de las penas y estarán completamente separados. 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos 

humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 

deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 

procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 

ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a 

los hombres para tal efecto. Párrafo reformado DOF 10-06-2011 

Artículo 19°. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que 
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se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito 

que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como 

los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como 

delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 

comisión. 

Artículo 21°. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a 

las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio 

de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 

La Ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal 

ante la autoridad judicial. La imposición de las penas, su modificación y duración 

son propias y exclusivas de la autoridad judicial. 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 

consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la 

comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas. 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 

trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o  

salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción 

de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día 

de su ingreso. 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de 

la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la Ley. El Ejecutivo Federal 

podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de la 

Corte Penal Internacional. 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las 

libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la paz social, de Conformidad con lo 

previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 

comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así homo la 
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sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 

respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 

instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución. Párrafo reformado DOF 29-01-2016, 26 03-2019. 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 

policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir 

los fines de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: Párrafo reformado DOF 

26-03-2019. 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, 

reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones. Inciso reformado DQF 29-01-2016 

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad 

pública a cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los  

Municipios, a través de las dependencias responsables de la seguridad pública, 

proporcionarán la información de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El 

sistema contendrá también las bases de datos criminalísticas y de personal para las 

instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 

instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificada y registrada 

en el sistema. Inciso reformado OOF 2&03-2019. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de 

delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, 

en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de 

las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán 

aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines. La Federación contará con una institución policial de 

carácter civil denominada Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el 

párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades 
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federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la 

Nación. Párrafo adicionado OOF 26-03 2019. 

La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que 

estará adscrita a la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los respectivos programas, políticas y 

acciones. Párrafo adicionado OOF 26-06-2019. 

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las 

demás instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el 

servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio 

de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. Párrafo 

adicionado DOF 26-03-2019 Articulo reformado DOF 03-02-1983, 31-12-1894, 03-

07-1996, 20 2005, 18-06-2008. 

Artículo 22°. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 

marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 

decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad 

judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 

 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial 

de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 

aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los 

términos de las disposiciones aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se 

declare extinto en sentencia. Párrafo reformado DOF 27-05-2015, 14-03 2019. 

La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de 

un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónoma del penal. Las 

autoridades competentes de los distintos órdenes de gobierno le prestarán auxilio 

en el cumplimiento de esta función. La ley establecerá los mecanismos para que las 

autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, 

incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, para que la autoridad 

lleve a cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización, atendiendo 

al interés público, y defina con criterios de oportunidad el destino y, en su caso, la 

destrucción de los mismos. Párrafo adicionado DOF 14 03-2019. 
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Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no 

pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas 

de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, 

delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos 

contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de 

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. Párrafo adicionado DOF 14-03-2019. 

A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los 

medios de defensa adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien 

sujeto al procedimiento. Párrafo adicionado DOF 14-03-2019 Artículo reformado 

DOF 28-12-1982, 03-07-1996, 08-03-1999, 09-12-2008, 1866-2008. 

Artículo 23°. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie 

puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le 

absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica  de absolver de la instancia. 

Artículo original DOF 05-02-1917. 

Artículo 24°. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 

conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta 

libertad incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en público 

como en privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, 

siempre que no constituya un delito o falta penados por la Ley. Nadie podrá utilizar 

los actos públicos de expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo 

o de propaganda política. Párrafo reformado DOF 19-07-2013. 

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban religión alguna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. 

Los que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley 

reglamentaria. Párrafo reformado DOF 28-01-1992. 

Artículo 26°. A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación. Párrafo reformado DOF 05-06-2013. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante 

los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 
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programas de la Administración Pública Federal. Párrafo reformado DOF 10-02-

2014. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación 

y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios 

para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas 

de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de 

planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 

con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los 

particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional 

de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política 

nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. Párrafo 

reformado DOF 05-06-2013. 

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión 

tendrá la intervención que señale la ley. Párrafo reformado DQF 10-02-2014. 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las 

entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los 

términos que establezca la ley. Párrafo reformado DOF 29-01-2016. 

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un 

organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con las facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y 

publicación de la información que se genere y proveer a su observancia. 

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de 

los cuales fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán 

designados por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de 

Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

La Ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema 

Nacional de información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de 

accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e independencia; los 

requisitos que deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la duración y 

escalonamiento de su encargo. 

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave 

y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 
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remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y 

estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución. 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito 

Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 

anteriores. Párrafo adicionado DOF 27-01-2016. 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización 

se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente 

en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o 

supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha 

correspondiente. Párrafo adicionado OOF 27-01-2016. 

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los 

programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, así como 

de emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá 

las formas de coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y 

municipales para el ejercicio de sus funciones. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará 

integrado por un Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos 

mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado y social, así como en los 

ámbitos académico y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia 

de desarrollo social, y no pertenecer a algún partido político o haber sido candidato 

a ocupar un cargo público de elección popular. Serán nombrados, bajo el 

procedimiento que determine la ley, por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser 

objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez días hábiles y, si no 

lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nombrada por la Cámara de 

Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de mayor 

antigüedad en el cargo, sal\lo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 

período. 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo 



  
 
 
 
 
 
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

 

35 
 

cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus 

funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. 

Comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 

Apartado adicionado DOF 10-02-2014 Artículo reformado DOF 03-42-1983, 07-04-

2006. 

Artículo 27°. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 

del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 

tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. 

Artículo 28°. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, 

la (DOF 03-02-1983) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de 

impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento 

se dará a las (sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de protección a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 

eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos 

de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo 

acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, 

comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para 

evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los 

consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una 

ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con 

perjuicio del público en general o de alguna clase social. Párrafo reformado DOF 

11-06-2013. 

Artículo 29°. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la 

Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá 

restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los 

derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente 

a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 

prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a 

determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese Lugar hallándose el 

Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para 
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que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero sí se verificase en tiempo de receso, 

se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde. Párrafo reformado 

DOF 10-02-2014. 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de 

los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a 

la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la 

nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de 

pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de 

legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la 

esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni 

las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar 

fundada y motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser 

proporcional al peligro a que se hace frente, observando en todo momento los 

principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación. 

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y 

garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas 

las medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin 

efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto 

mediante el cual el Congreso revoque la restricción o suspensión. 

Artículo 30°. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad 

de sus padres. 

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en 

territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre 

mexicana nacida en territorio nacional; Fracción reformada DOF 26-12-1969, 28-03-

1997. 

III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por 

naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por 

naturalización, Fracción adicionada DOF 20-03-1997. 
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IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de 

guerra o mercantes. Fracción recorrida DOF 20-03-1997 

B) Son mexicanos por naturalización: 

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de 

naturalización. 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con 

mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio 

nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley. Fracción 

reformada DOF 31-12-1974, 20-03-1997 Artículo reformado DOF 18-01-1934. 

Artículo 102°. B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 

organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico 

mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 

naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, 

con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones 

públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les 

presenten estos organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán 

fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en 

sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, 

según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 

autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos 

órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativo l.  

Párrafo reformado DOF 10-06-2011. Estos organismos no serán competentes 

tratándose de asuntos   electorales y jurisdiccionales. Párrafo reformado DOF 10-

06-2011. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y 

presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la 

autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos. Párrafo 

adicionado DOF 10-06-2011. Reformado DOF 29-01-2016. 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo 

integrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, 

por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación 

calificada. La Ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de 

las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán substituidos los dos 

consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 

ratificados para un segundo período. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será 

también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo 

anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y 

sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta 

Constitución. 

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, así como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los 

organismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas, 

se ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, 

en los términos y condiciones que determine la ley. Párrafo adicionado DOF 18-06-

2011. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará 

anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. AI efecto 

comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades 

que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de 

los organismos equivalentes en las entidades federativas. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que 

constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue 

conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso 

de la Unión, los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas o las  

Legislaturas de éstas. Párrafo adicionado DOF10-06-2011. Reformado DOF 29-01-

2016 Apartado B adicionado DOF 28-01-1992. Reformado 13-09-1999 Artículo 

reformado DOF 11-09-1940, 25-10-1967. 
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Tratados Internacionales de Derechos Humanos. 

 

Artículo 1°. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 

los otros. 

Artículo 2. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

II. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una 

persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 

administración fiduciaria, no autónoma o sometida a cualquier otra limitación 

de soberanía. 

Artículo 3. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

Artículo 4. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 

esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Artículo 5. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 

Artículo 6. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 
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Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica. 

Artículo 7. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin 

distinción, derecho a igual protección de la Ley. Todos tienen derecho a igual 

protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 

provocación a tal discriminación. 

Artículo 8. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la constitución o por la ley. 

Artículo 9. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 10. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal. 

Artículo 11. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio 

público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para 

su defensa. 

II. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueron delictivos según el derecho nacional o internacional. 

Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito. 
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Artículo 12. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias o 

ataques. 

Artículo 13. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 

el territorio de un Estado. 

II. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 

regresar a su país. 

Artículo 14. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. En caso de per6ecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país. 

II.  Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

II. A nadie se privaré arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y 

fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 

durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

II. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 

contraerse el matrimonio. 
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La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado. 

Artículo 17. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Artículo 18. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 

como \a libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, 

tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 

observancia. 

Artículo 19. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 

cualquier medio de expresión. 

Artículo 20. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda per9ona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacíficas. 

II. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Artículo 21. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 

II. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 

III. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 
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celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto 

u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 

y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 

cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 

derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre 

desarrollo de su personalidad. 

Artículo 23. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo. 

II. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 

trabajo igual. 

III. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme 

a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por 

cualesquiera otros medios de protección social. 

IV. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 

defensa de sus intereses. 

Artículo 24. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 

razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

Artículo 25. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 

tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 
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II. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 

tienen derecho a igual protección social. 

Artículo 26. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, 

al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 

instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional 

habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual 

para todos, en función de los méritos respectivos. 

II. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 

todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el 

desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento 

de la paz. 

III. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 

habrá de darse a sus hijos. 

Artículo 27. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

I. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en 

los beneficios que de él resulten. 

II. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 

materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 

literarias o artísticas de que sea autora. 

Artículo 28. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en 

el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 

plenamente efectivos. 

Artículo 29. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 
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I. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 

ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

II. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 

persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con 

el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y 

libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del 

orden público y del bienestar general en una sociedad democrática. 

III. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en 

oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 30. Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos. Nueva York y Ginebra, 2006. 

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 

actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos 

y libertades proclamados en esta Declaración. 

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y 

observancia general en el Estado de México, en términos de lo establecido por los 

artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para la 

protección, observancia, respeto, garantía, estudio, promoción y divulgación de los 

derechos humanos que ampara el orden Jurídico mexicano; así como los 

procedimientos que se sigan ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México. 

Articulo 3.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México es un 

organismo público de Carácter permanente, con autonomía de gestión y 

presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 4.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, garantizará 

el derecho de acceso a la información pública, privilegiando el principio de máxima 

publicidad y la protección de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en 

la legislación y normatividad en la materia. 
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Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

 

Articulo 147 K. Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos: 

I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por conducto de sus 

Visitadurias, en términos de la normatividad aplicable; 

II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de 

presumibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones de 

naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público que 

residan en el municipio de su adscripción; 

III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los 

informes que solicite la Comisión de Derechos Humanos; 

IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en 

sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio; 

V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados 

violatorios de derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, 

teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la Visitaduría 

correspondiente dentro de las 24 horas siguientes; 

VI. Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y 

mediaciones que se deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, 

conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México y su reglamento; 

VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en 

el seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de 

autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del 

municipio; 

VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que durante 

el desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos 

humanos; 

IX. Desarrollar programas v acciones tendentes a promover los derechos 

humanos; 

X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la participación 

de organismos no gubernamentales del municipio; 

XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no 

gubernamentales de derechos humanos de su municipio, así como 

supervisar las actividades y evento que éstos realicen; 
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XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los 

menores, mujeres, adultos mayores, personas en discapacidad, indígenas y 

detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos 

humanos; 

XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 

XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y 

otras que correspondan, para 9upervisar que en los centros de atención de 

adiccione6 de su municipio no se vulneren los derechos humanos de las 

personas que se encuentran internadas en los mismos; 

XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que 

cuenten con las condiciones necesarias para realizar sus funciones y no se 

vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su libertad; 

XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, 

cultural y ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los 

derechos humanos, para el planteamiento de políticas públicas y programas 

que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el 

municipio, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México; 

XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción 

de medidas para el ejercicio de los derechos siguientes: de protección y 

asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la 

educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo 

universal existente que registre avances y nunca retrocesos; 

XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los 

adultos mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, 

de todos los grupos vulnerables; y 

XIX. Las demás que les confiera esta Ley, otras disposiciones y la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. 

 

Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado 

de México 

 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y 

observancia general en el Estado de México, y tiene por objeto prevenir y eliminar 

toda forma de discriminación que se ejerza en contra de cualquier persona, para 
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proteger el goce y ejercicio de sus derechos fundamentales en los términos de los 

artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Tratados 

Internacionales en los que México es parte y de las leyes que de ellas emanan; así 

como promover condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato. 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías 

Municipales de Derechos Humanos del Estado de México 

Artículo 1. Este reglamento tiene por objeto regular la organización y el 

funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos del Estado 

de México. 

Bando Municipal de Zumpango 2024 

Artículo 191.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos dependerá del 

Presidente Municipal, y estará a cargo de una persona, mediante convocatoria, en 

términos de ley, y su renuncia en caso de existir debe ser dirigida al Presidente 

Municipal que a su vez deberá someterla a los miembros del Ayuntamiento y 

acordar lo conducente en términos de ley. 

Artículo 192.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos: 

I. Recibir las quejas de la población de su municipalidad y remitirlas a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, por conducto de sus 

Visitadurias, en términos de la normatividad aplicable; 

II. Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, acerca 

de presumibles violaciones a los derechos humanos por actos u omisiones 

de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público que 

residan en el municipio de su adscripción; 

III. Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los 

informes que solicite la Comisión de Derechos Humanos; 

IV. Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México sean cumplidas en 

sus términos, una vez aceptadas por la autoridad dentro de su municipio;  

 

V. Elaborar acta circunstanciada por hechos que puedan ser considerados 

violatorios de derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, 

teniendo fe pública solo para ese efecto, debiendo remitirla a la Visitaduria 

correspondiente dentro de las 24 horas siguientes; 
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VI. Practicar conjuntamente con el visitador respectivo las conciliaciones y 

mediaciones que se deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, 

conforme lo establecen la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México y su reglamento; 

 

VII. Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en 

el seguimiento de las recomendaciones que el organismo dicte en contra de 

autoridades o servidores públicos que residan o ejerzan funciones dentro del 

municipio; 

 

VIII. Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que durante 

el desempeño de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos 

humanos; 

 

IX. Desarrollar programas y acciones tendentes a promover los derechos 

humanos; 

 

X. Fomentar y difundir la práctica de los derechos humanos con la pai1icipación 

de organismos no gubernamentales del municipio; 

 

XI. Participar en las acciones y programas de los organismos no 

gubernamentales de derechos humanos de su municipio, así como 

supervisar las actividades y evento que éstos realicen; 

 

XII. Asesorar y orientar a los habitantes de su municipio, en especial a los 

menores, mujeres, adultos mayores, personas en discapacidad, indígenas y 

detenidos o arrestados, a fin de que les sean respetados sus derechos 

humanos; 

 

XIII. Participar, promover y fomentar los cursos de capacitación que imparta la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; 

 

XIV. Coordinar acciones con autoridades de salud, de seguridad pública estatal y 

otras que correspondan, para supervisar que en los centros de atención de 

adicciones de su municipio no se vulneren los derechos humanos de las 

personas que se encuentran internadas en los mismos; 



  
 
 
 
 
 
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

 

50 
 

XV. Supervisar las comandancias y cárceles municipales, a fin de verificar que 

cuenten con las condiciones necesitas para realizar sus funciones y no se 

vulneren los derechos humanos de las personas privadas de su libertad; 

XVI. Realizar investigaciones y diagnósticos en materia económica, social, 

cultural y ambiental, relacionados con la observancia y vigencia de los 

derechos humanos, para el planteamiento de Políticas públicas y programas 

que se traduzcan en acciones que en la esfera de su competencia aplique el 

municipio, informando de ello a la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México; 

XVII. Proponer a la autoridad municipal y comprometer que privilegie la adopción 

de medidas para el ejercicio de los derechos siguientes. De protección y 

asistencia a la familia, a la alimentación, a la vivienda, a la salud, a la 

educación, a la cultura y a un medio ambiente sano, a partir de un mínimo 

universal existente que registre avances y nunca retrocesos; 

XVIII. Promover los derechos de la niñez, de los adolescentes, de la mujer, de los 

adultos mayores, de las personas en discapacidad, de los indígenas y en sí, 

de todos los grupos vulnerables; y 

XIX. Las demás que les confiera esta ley, otras disposiciones y la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. 

 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

1. Defensora Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Zumpango. 

2. Auxiliar Administrativo 
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ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 
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PRESIDENCIA 

 

DEFENSORÍA MUNICIPAL DE 

DERECHOS HUMANOS DEL 

MUNICIPIO DE ZUMPANGO 
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OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LA DEFENSORÍA DE DERECHOS HUMANOS 

 

1. Defensor de Derechos Humanos 

Objetivo: Organizar, planear, dirigir y coordinar las actividades en materia de 

promoción, protección y divulgación de los derechos humanos de los habitantes del 

municipio de Zumpango. 

Funciones:  

1. Asesorar a las personas, en especial a los menores, personas de la tercera 

edad, indígenas, discapacitados y detenidos o arrestados por autoridades 

municipales, por la comisión de faltas administrativas a fin de que les sean 

respetados sus Derechos Humanos. 

2. Brindar orientación a cualquier persona que lo solicite, canalizando de ser 

posible a la instancia correspondiente o bien otorgando nombre, dirección y 

teléfono de los organismos, instituciones, etc. A las que pueden acudir para 

dar solución a sus conflictos. 

3. A petición de parte iniciar las quejas sobre presuntas violaciones a derechos 

humanos, por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier 

autoridad o servidores públicos. 

4. Realizar en conjunto con el Defensor el proceso de mediación como forma 

de resolver pacífica y responsablemente los conflictos en los casos que las 

leyes lo permiten. 

5. Realizar visitas de mediación con las Autoridades superiores, de las 

instituciones de las que se haya recibido una queja, con la finalidad de 

escuchar el parecer de la contraparte. 

6. Elaborar informe trimestral de actividades inherentes a la defensoría, 

referentes a la promoción, divulgación y protección de los derechos humanos 

de los habitantes del municipio. 

7. Elaborar informe anual de actividades inherentes a la defensoría, referentes 

a la promoción, divulgación y protección de los derechos humanos de los 

habitantes del municipio. 

8. Realizar proyecto donde se propongan medidas Administrativas para que los 

Servicios Públicos en su desempeño actúen con respeto a los Derechos 

Humanos. 

9. Realizar proyectos para programas y acciones tendientes a promover los 

Derechos Humanos. 
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10. Llevar el .seguimiento de las recomendaciones que al Organismo Estatal 

dirija a las autoridades o servidores públicos del Ayuntamiento. 

 

11. Realizar pláticas sobre Derechos Humanos a los diferentes sectores de la 

Población de Zumpango. 

12. Realizar cursos de capacitación a los Servicios Públicos del Municipio que lo 

soliciten. 

13. Participar; promover, y fomentar los cursos de capacitación que imparta la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

14. Impartir pláticas sobre Derechos Humanos a las 

instituciones educativas del Ayuntamiento de Zumpango. 

15. Impartir actividades didácticas como son la pintura, dibujos, juegos y otras 

actividades a alumnos de kínder, 1° y 2º de primaria para el conocimiento de 

los Derechos Humanos. 
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DIRECTORIO 

 

Lic. Karla Erika Domínguez Rodríguez 

DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE 

ZUMPANGO. 

 

C. Fátima Fernanda Machuca Osornio 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 
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VALIDACIÓN 

 

 

 

 

Lic. Miguel Ángel Gamboa Monroy 

Presidente Municipal Constitucional de Zumpango. 

 

 

 

 

Lic. Cesar Rodrigo Hernández Martínez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

Lic. Karla Erika Domínguez Rodríguez 

Defensora Municipal de Derechos Humanos 
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Hoja de Actualización. 

Fecha de Elaboración / Actualización Descripción 

Octubre 2022 Elaboración 

Marzo 2023 Actualización base legal 

Agosto 2024 Actualización base legal 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


